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RESPUESTA OBSERVACIONES AL INFORME PRELIMINAR DE EVALUACIÓN 

INVITACIÓN ABIERTA No FNT-033 de 2017 

 
OBJETO: REALIZAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LA NORMA TÉCNICA SECTORIAL COLOMBIANA  NTS TS 

001-1 "DESTINO TURÍSTICO - N UN ÁREA 

TURÍSTICA DELIMITADA QUE SE ESTABLEZCA DENTRO DE CINCO DESTINOS TURÍSTICOS 

PERTENECIENTES A LOS DOCE CORREDORES TURÍSTICOS, CON EL FIN DE OBTENER LA CERTIFICACIÓN. 

 

OBSERVACIONES 

 

MARIO COSSÍO LÓPEZ 

ASSER.COM.CO 

VIERNES 28 DE JULIO DE 2017 HORA. 348 PM. 

 

PREGUNTA No. 1 

 

 
De acuerdo al Informe de Verificación de requisitos habilitantes y preliminar de evaluación de la 
Invitación abierta a presentar ofertas Nº FNTIA-033-2017 visualizado en el cuadro anterior, 
hacemos la siguiente observación: 
 
Aunque en las certificaciones presentadas del Director bajo los folios 199 y 200 se describe el 
proyecto como "Certificación", las actividades corresponden al proceso de implementación, lo 
cual se puede evidenciar en los siguientes aspectos: 
 

1. El proyecto en ambos hoteles inició en enero 15 de 2015 a enero 15 del 2016, lo cual es 
necesario para las actividades de implementación y no para la certificación, ya que para esta 
última actividad se requiere máximo de 1 semana para llevarla a cabo. 
 
2. Entre las actividades descritas en ambos documentos, se mencionan las correspondientes a la 
implementación, como son: 
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     - Realización de documentos 
     - Realización de programas 
     - Capacitación en sostenibilidad 
     - Aspectos legales relacionados 
 
Debido a lo anterior, aunque se colocó la palabra certificación, ésta comprendía todos los 
aspectos para la implementación de las actividades que facilitaran el logro de la certificación en 
sostenibilidad, ya que ésta era el objetivo final del prestador de servicios turísticos, por lo tanto 
solicitamos analicen de nuevo los documentos aportados para el ajuste del puntaje asignado al 
Director de proyecto. 
 

RESPUESTA No. 1. Su observación es procedente, lo cual se verá reflejado mediante el 

Informe de verificación de requisitos habilitantes y final de evaluación de la Invitación abierta 

FNTIA-033-2017. 

 

GUSTAVO ADOLFO FUENTES CORREDOR 

REPRESENTANTE LEGAL GF CONSULTORÍA S.A.S 

BOGOTÁ D.C., 28 DE JULIO DE 2017 

 

PREGUNTA No. 1. Una vez revisado el informe preliminar del proceso en referencia de 

manera muy respetuosa y atenta solicitamos sea aceptada la certificación de aclaración de 

nuestro cliente SEMINARIOS ANDINOS S.A.S. ya que como lo compruebo con una copia de 

Cámara de comercio como persona natural, mi actividad económica principal comenzó 

desde el 7 de enero de año 2010 y que siendo único accionista y representante legal de GF 
CONSULTORIA S.A.S, en esa época (Aproximadamente dos meses antes) ya contaba con 
estatutos (Adjunto estatutos), para la transición de persona natural a personería jurídica bajo la 

razón social GF CONSULTORIA. S.A.S. 

 

Asimismo, adjunto constancia de aclaración de la certificación de experiencia y contrato 

expedido por nuestro cliente SEMINARIOS ANDINOS S.A.S. 

 
Con el aporte de las pruebas para dar claridad absoluta sobre el tiempo de ejecución del 

contrato con nuestro cliente SEMINARIOS ANDINOS S.A.S, es importante resaltar que la 
exigencia habilitante establecida en los términos de referencia de la invitación abierta es la 
siguiente: 

 
El proponente deberá acreditar la experiencia general mediante la presentación de tres 
(03) certificaciones de contratos terminados y/o liquidados a satisfacción, cuyo objeto y 
alcance contemple: IMPLEMENTACION DE SISTEMAS INTEGRADOS DE GESTION Y 
CALIDAD  ISO 9001, O ASESORIA O ACOMPAÑAMIENTOS O ASISTENCIA EN 
PROCESOS DE IMPLEMENTACION EN CUALQUIERA DE LAS NORMAS TECNICAS 
SECOTRIALES DE SOSTENIBILIDAD ELABORADAS POR LOS DIFERENTES UNIDADES 
SECTORIALES DE NORMALIZACION, cuya sumatoria del valor de los contratos sea 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) del valor total del presupuesto del presente 

 
Siendo clara en cuanto a que la exigencia habilitante está relacionada con el objeto y valor de 
los contratos más no con tiempos y revisando la certificación y contrato de SEMINARIOS 

ANDINOS S.A.S aportados, GF CONSULTORIA S.A.S cumple con los aspectos habilitantes 
antes mencionados. 
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Por último, siendo FONTUR una entidad tan reconocida por la importante gestión que realiza por 
el Turismo en Colombia, así como por la transparencia y objetividad que se enmarca en tener 
procesos transparentes al momento de hacer convocatorias públicas, manifiesto como empresario 
que deseo tener la oportunidad que la ley me confiere para participar en esta importante 
invitación abierta y con fundamento en las diferentes pruebas aportadas, solicito 
encarecidamente se acepte la certificación y contrato aportado en mi propuesta, así como la 

aclaración a la misma y se me HABILITE para continuar en el proceso de calificación y 
evaluación. 
 

RESPUESTA No. 1. FONTUR aclara que los documentos aportados demuestran que la 

experiencia general del proponente (habilitante) de la certificación bajo el folio 63, evidencia 

que el contrato fue suscrito con la persona natural Gustavo Adolfo Fuentes Corredor y no con la 

persona jurídica GF CONSULTORIA S.A.S., quien es el proponente de la invitación abierta 

FNTIA-033-2017, por lo anterior, la certificación de experiencia no es válida para la persona 

jurídica GF CONSULTORIA S.A.S.  Por lo anterior, se solicitó mediante solicitud de subsanables 

No.2 

general del proponente: (Habi -033-2017. 

 

ISOLUCIONES S.A.S 

CARLOS RENGIFO MARTINEZ 

VIERNES 28 DE JULIO DE 2017 
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RESPUESTA No. 1. 
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OBSERVACIONES EXTEMPORÁNEAS 

 

MARIO COSSÍO LÓPEZ 

ASSER.COM.CO 

MARTES 08 DE AGOSTO DE 2017 HORA. 10:22 AM. 

 

 

PREGUNTA No. 1 

 

 
 

RESPUESTA No. 1. Evidentemente de acuerdo al Acta de Reinicio de la Invitación FNTIA 033- 

2017, se estableció del 1 al 4 de agosto de 2017  la etapa de . 

 

Atendiendo las observaciones presentadas al Informe de  Verificación de requisitos habilitantes y 

preliminar de evaluación, el evaluador técnico procedió a solicitar documentos subsanables en la 

parte habilitante, lo anterior en concordancia con lo dispuesto por el Consejo de Estado: 

 

  
 

adjudicación.1  
 

1 Artículo 10. Reglas de Subsanabilidad. 
 

ón de contratistas primará lo sustancial sobre lo 
formal. En consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente 
o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de 
escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 Y 4 del artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007. 
 

idad en 
condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta la adjudicación, o 
hasta el momento en que la entidad lo establezca en los pliegos de condiciones, 
sin que tal previsión haga nugatorio el principio contemplado en el inciso 
anterior. 
 

o se utilice el mecanismo de subasta esta posibilidad deberá ejercerse 
hasta el momento previo a su realización. 

 

                                                           
1 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera. Subsección C del 12 de noviembre de 

2014. 
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requisitos o documentos subsanables o no subsanables en el 

pliego de condiciones, ni permitir que se subsanen asuntos 

relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni 

que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al 

(Negrillas fuera de texto) 

 

 

Por lo anterior se indica que, debido es procedente solicitar documentos subsanables en 

cualquier etapa del proceso de selección, siempre que se trate de requisitos de carácter 

habilitante. 

 

PREGUNTA No. 2 

 

 
 

RESPUESTA No. 2. Atendiendo las observaciones presentadas al Informe de  Verificación de 

requisitos habilitantes y preliminar de evaluación, el evaluador técnico procedió a solicitar 

documentos subsanables en la parte habilitante, toda vez que el evaluador técnico no había 

requerido subsanar de manera completa a éste proponente, lo anterior en concordancia con lo 

dispuesto por el Consejo de Estado: 

 

 
 

adjudicación.2  
 

1 Artículo 10. Reglas de Subsanabilidad. 
 

formal. En consecuencia no podrá rechazarse una propuesta por la ausencia de 
requisitos o la falta de documentos que verifiquen las condiciones del proponente 
o soporten el contenido de la oferta, y que no constituyan los factores de 
escogencia establecidos por la entidad en el pliego de condiciones, de 
conformidad con lo previsto en los numerales 2, 3 Y 4 del artículo 5 de la Ley 
1150 de 2007. 

                                                           
2 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera. Subsección C del 12 de noviembre de 

2014. 
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equisitos o documentos podrán ser requeridos por la entidad en 

condiciones de igualdad para todos los proponentes hasta la adjudicación, o 
hasta el momento en que la entidad lo establezca en los pliegos de condiciones, 
sin que tal previsión haga nugatorio el principio contemplado en el inciso 
anterior. 
 

hasta el momento previo a su realización. 

 

requisitos o documentos subsanables o no subsanables en el 

pliego de condiciones, ni permitir que se subsanen asuntos 

relacionados con la falta de capacidad para presentar la oferta, ni 

que se acrediten circunstancias ocurridas con posterioridad al 

(Negrillas fuera de texto) 
 

PREGUNTA No. 3 

 

 
 

RESPUESTA No. 3. FONTUR aclara que, no se autorizó una modificación a la propuesta del 

proponente GF CONSULTORÍA S.A.S., toda vez que la certificación solicitada no afecta puntaje. 

 

Lo anterior de acuerdo a la Circular No. Colombia 

Compra Eficiente , la cual establece: 

 

A. Requisitos y documentos subsanables 

La ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura 
contratación que no son necesarios para comparar las ofertas no son título 
suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 5 de 
la Ley 1150 de 2007. 
 
En consecuencia, las Entidades Estatales pueden solicitar a los oferentes 
subsanar los requisitos de la oferta que no afectan la asignación de 
puntaje, y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasta el momento 
de la adjudicación, salvo en los procesos de selección con subasta en los 
cuales los oferentes deben subsanar tales requisitos antes de iniciar la 
subasta. 
 
La oferta es el proyecto de negocio jurídico de carácter irrevocable 
formulada por una persona y comunicada a otra, y que contiene los 
elementos esenciales del negocio1. La oferta presentada en un Proceso de 
Contratación debe contener la aceptación del pliego de condiciones, 
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incluyendo los factores de evaluación que permiten establecer el orden de 
elegibilidad de los oferentes. 
 
 
 
La normativa exige a los oferentes, entre otras cosas, (i) estar inscritos en el 
Registro Único de Proponentes RUP  salvo excepciones expresas2; y (ii) 
presentar junto con la oferta una garantía de seriedad del ofrecimiento3. El 
incumplimiento de estas exigencias condiciona la validez de la oferta por lo 
cual el oferente debe cumplir con ellas antes de la adjudicación para que la 
Entidad Estatal considere su oferta en el Proceso de Contratación. 
 
En esta circular solamente revisamos las consecuencias de no acreditar con 
la presentación de la oferta los requisitos a los que hacen referencia los 
ordinales (i) y (ii) anteriores.  
 

PREGUNTA No. 4 

 

 
 

RESPUESTA No. 4. FONTUR aclara que, se solicita la nueva certificación al proponente GF 

CONSULTORÍA S.A.S. toda vez que corresponde a documentos habilitantes y no aquellos que 

asignan puntaje.  

 

Lo anterior de acuerdo a la Circular No. 13 de 13 de junio de 20

 

 

A. Requisitos y documentos subsanables 

La ausencia de requisitos o la falta de documentos sobre la futura 
contratación que no son necesarios para comparar las ofertas no son título 
suficiente para su rechazo, de acuerdo con el parágrafo 1 del artículo 5 de 
la Ley 1150 de 2007. 
 
En consecuencia, las Entidades Estatales pueden solicitar a los oferentes 
subsanar los requisitos de la oferta que no afectan la asignación de 
puntaje, y los oferentes pueden subsanar tales requisitos hasta el momento 
de la adjudicación, salvo en los procesos de selección con subasta en los 
cuales los oferentes deben subsanar tales requisitos antes de iniciar la 
subasta. 
 
La oferta es el proyecto de negocio jurídico de carácter irrevocable 
formulada por una persona y comunicada a otra, y que contiene los 
elementos esenciales del negocio1. La oferta presentada en un Proceso de 
Contratación debe contener la aceptación del pliego de condiciones, 
incluyendo los factores de evaluación que permiten establecer el orden de 
elegibilidad de los oferentes. 
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La normativa exige a los oferentes, entre otras cosas, (i) estar inscritos en el 
Registro Único de Proponentes RUP  salvo excepciones expresas2; y (ii) 
presentar junto con la oferta una garantía de seriedad del ofrecimiento3. El 
incumplimiento de estas exigencias condiciona la validez de la oferta por lo 
cual el oferente debe cumplir con ellas antes de la adjudicación para que la 
Entidad Estatal considere su oferta en el Proceso de Contratación. 
 
En esta circular solamente revisamos las consecuencias de no acreditar con 
la presentación de la oferta los requisitos a los que hacen referencia los 

 
 

PREGUNTA No. 5 

 

 
 

RESPUESTA No. 5. FONTUR aclara que, la certificación bajo el folio 63 expedida por 

Seminarios Andinos S.A.S. no es válida, toda vez que el contrato fue suscrito con la persona 

natural Gustavo Adolfo Fuentes Corredor y no con la persona jurídica GF CONSULTORIA S.A.S., 

quien es el proponente de la invitación abierta FNTIA-033-2017. Es por ello que, se solicita una 

nueva certificación que cumpla con lo solicitado en el numeral 

proponente: (Habilitante) de la invitación abierta FNTIA-033-2017, teniendo en cuenta que son 

documentos de carácter habilitante.  

 

PREGUNTA No. 6 

 

 
 

RESPUESTA No. 6. 

 

 

MARIO COSSÍO LÓPEZ 

ASSER.COM.CO 

MARTES 15 de AGOSTO de  2017 HORA. 10:22 AM. 

 

PREGUNTA No. 1 

 

Favor tener en cuenta la siguiente observación adicional a las enviadas por este mismo medio, el 
día 8 de agosto, con el fin de que dispongan de información suficiente para una adecuada y 
justa selección del proponente con las competencias requeridas para desarrollar este proyecto: 
 
Analizando las empresas que aportaron las certificaciones presentadas para evidenciar la 
experiencia general del proponente GF Consultoría: 

 AGE GRUPO EMPRESARIAL S.A.S. (AGE ANDINOS GRUPO EMPRESARIAL S.A.S.): 
valor del contrato $170.000.000   

 SEMINARIOS ANDINOS S.A.S: valor del contrato $90.000.000 
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Observamos lo siguiente:  
 
Ambas empresas, aunque tienen NIT diferentes, tienen el mismo representante legal y la misma 
administración y con una amplia descripción de actividades, tal como se puede apreciar en los 
certificados de la Cámara de Comercio adjuntos.  Es de resaltar, que los valores certificados son 
muy significativos para empresas que fueron embargadas el año anterior (ver también en los 
certificados), poniendo en duda la ejecución de estas contrataciones. 
 
Agradezco tengan en cuenta esta información para profundizar el tema,  en caso que lo 
considere conveniente. 
 
Se aporta: 
 

 Certificado de la Cámara de Comercio AGE GROPO EMPRESARIAL S.A.S 
 Certificado de la Cámara de Comercio SEMINARIOS ANDINOS S.A.S 

 

RESPUESTA No. 1. Como usted lo indica las empresas tienen el mismo representante legal, 

pero se habla de entidades diferentes lo cual se evidencia con el número de NIT.  

 

En lo correspondiente a la certificación expedida por AGE GRUPO EMPRESARIAL S.A.S., se 

solicitó como subsanable el 18 de julio de 2017 el contrato y acta de liquidación y/o 

terminación. El proponente allegó dichos documentos evidenciándose el cumplimiento de todos 

los requisitos contemplados en el numeral 

-033-2017.  

 

La certificación expedida por SEMINARIOS ANDINOS S.A.S. no fue tenida en cuenta, toda vez 

que no cumplió con lo solicitado en el numeral eriencia general del proponente: 

-033-2017, por lo que se requirió una nueva 

certificación mediante la solicitud de subsanables realizada el 04 de agosto de 2017, donde el 

proponente allegó una certificación expedida por la empresa CORPOTECC S.A.S., cumpliendo 

con lo establecido en el numeral 

invitación abierta FNTIA-033-2017.  

 

Es importante indicar para el caso de la empresa AGE GRUPO EMPRESARIAL, que si bien se 

aporta Certificado de Existencia y Representación Legal en la cual se indica proceso de 

reorganización y embargo, la empresa no cesa sus funciones como a continuación se indica: 

 

El proceso de reorganización empresarial, es concebido bajo lo establecido en la Ley 1116 de 

2016, como un acuerdo para preservar empresas viables y normalizar sus relaciones 

comerciales y crediticias, mediante su reestructuración operacional, administrativa, de activos y 

pasivos. 

 

Bajo esta concepción, la funcionalidad de una empresa continúa, con la supervisión estratégica, 

así lo ha señalado la Corte Constitucional: 

 

 Los procesos de reorganización empresarial y su fundamento 
constitucional 
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3.1.- La Constitución reconoce expresamente la empresa como base del 
desarrollo, le asigna una función social que implica obligaciones y encomienda 
al Estado el deber de promoverla (art. 333). Esto se explica en la medida en 
que representa una fuente de empleo, de provisión de bienes y servicios, y en 
general es un instrumento para logar el mejoramiento de la calidad de vida de 
quienes se involucran directa o indirectamente en torno a ella3.  
 
3.2.- 

4, por lo que bien puede contribuir a 
su fortalecimiento a través de la intervención para evitar restricciones 
injustificadas a las libertades económicas, controlar abusos al ejercicio de 
posición dominante en el mercado, o adoptar políticas de apoyo en tiempos de 
crisis, entre otras alternativas.  
 
En este último escenario se enmarcan las medidas de reactivación empresarial, 
una de las cuales consiste en la implementación de procesos concursales o de 
reorganización, concebidos con un doble propósito: de un lado, (i) pretenden 
asegurar que el deudor insolvente pueda atender las obligaciones contraídas 
con sus acreedores, evitando en lo posible llegar al extremo de la liquidación 
forzosa; y de otro, (ii) apuntan a la superación de las dificultades transitorias 
bajo la idea d 5  

 
En igual sentido la Superintendencia de Sociedades emitió concepto y manuales de 

entendimiento relacionados con las distintas figuras que pueden afectar el normal desarrollo de 

una empresa, es así que en materia de procesos de reorganización y liquidación judicial6 señala 

como objetivos del proceso de reorganización: 

 

 Recuperación y conservación de la empresa como unidad de explotación económica y 
fuente generadora de empleo. 

 Preservar empresas viables. 
 Normalizar sus relaciones comerciales y crediticias mediante su reestructuración 

operacional, administrativa, de activos o de pasivos. 
 Protección del crédito. 

 
Ahora bien, en caso de incumplir el acuerdo de reorganización, la empresa entra en liquidación, 

Se disuelve la persona jurídica y ahora debe mencionarse siempre como 
La empresa no puede seguir haciendo negocios distintos a 

liquidarse  

 

Por otra parte, la medida de embargo7, es decretada por las autoridades judiciales o 

administrativas, que afectan el derecho de dominio y limitan la propiedad de los bienes.  

 

                                                           
3 Cfr. Corte Constitucional, Sentencias C-1319 de 2000, C-645 de 2002, C-870 de 2003, C-100 de 2005, C-242 de 

2006, C-823 de 2006, C-823 de 2006, C-992 de 2006 y C-620 de 2007, entre otras. 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-992 de 2006. 

5 Corte Constitucional. Sentencia C-527 de 2013 

6 ABC. Superintendencia de Sociedades. Ley 1116 de 2016. Reorganización y liquidación judicial Régimen de 

insolvencia. 

7 Código General del Proceso colombiano.  
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Esta medida cautelar es adoptada por un Juez mientras se inicia y adelanta un proceso.  

 

El embargo tiene la finalidad de separar del comercio el bien, despojando temporalmente de la 

facultad de disposición que tiene el titular sobre los bienes objeto de la medida. Con el embargo 

el demandante adquiere el derecho de perseguir el pago de la obligación por parte del deudor, 

mediante la venta obligada del bien mismo, si es necesario. 

 

Esta medida no tiene el efecto legal de cesación de funcionamiento de una empresa, que tal 

como se indicó anteriormente, sólo es posible a través del proceso de liquidación. 

 

Una vez explicado los conceptos de reorganización y embargo, se entiende que estos registros 

realizados en el Certificado de Existencia y Representación Legal para la empresa AGE GRUPO 

EMPRESARIAL, no indican el cese en su funcionamiento y por lo tanto la falta de capacidad 

legal, siendo permitido en el marco de su funcionalidad, la expedición de la certificación de 

experiencia. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sus observaciones no son procedentes. 

 

Se firma en la ciudad de Bogotá D.C., el día 18 de agosto del 2016. 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 
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